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209ª Sesión del Consejo Directivo 
 

Nusa Dua, Indonesia, 21 y 24 de marzo de 2022 

 
 
1. Adopción de la agenda  
 
2. Aprobación de las actas de la 208ª Sesión del Consejo Directivo 
 
3. Elección del Presidente de la 144ª Asamblea 
 
4. Examen de las solicitudes relativas al estatus de Miembro de la UIP 

 

El Consejo Directivo examinará las recomendaciones del Comité Ejecutivo sobre 
toda solicitud de afiliación, reafiliación y estatus de observador ante la UIP. 

 
5. Informe del Presidente 
 

(a) Sobre sus actividades desde la 208ª Sesión del Consejo Directivo 
 (b) Sobre las actividades del Comité Ejecutivo 
 
6. Presentación del Informe de impacto de la UIP para 2021 por el Secretario 
 General 
 

El Secretario General presentará el informe de las actividades de la UIP para 
2021, así como el informe sobre las recientes reuniones especializadas de la UIP. 
 

7.  Estrategia de Comunicación 2022-2026  
  

El Consejo Directivo será llamado a aprobar las recomendaciones del Comité 
Ejecutivo relativas a la Estrategia de Comunicación 2022-2026, conforme a la 
nueva Estrategia de la UIP para 2022-2026.  

 
8. Propuesta de enmienda al Reglamento del Comité de Asuntos del Medio 

Oriente 
 

El Consejo Directivo será llamado a adoptar una propuesta de enmienda al 
Reglamento del Comité de Asuntos del Medio Oriente, conforme a la 
recomendación del Comité Ejecutivo. 

 
 9. Futuras reuniones interparlamentarias 

 

El Consejo Directivo será llamado a aprobar la lista de futuras reuniones 
interparlamentarias, conforme a las recomendaciones del Comité Ejecutivo. 

 
10.  Resultados financieros de 2021 
  

 El Consejo Directivo será informado de los resultados financieros de 2021. 
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11. Situación de ciertos parlamentos 

 

El Consejo Directivo examinará las recomendaciones del Comité Ejecutivo relativas a los 
parlamentos que hayan sido disueltos inconstitucionalmente o que se encuentren en crisis, y 
tomará una decisión sobre la situación de estos parlamentos. 
 

12. Informe del Comité de Derechos Humanos de los Parlamentarios 
 
 El Consejo será llamado a adoptar las decisiones sobre los casos a examen del Comité de 

Derechos Humanos de los Parlamentarios. 
 
13. Actividades de los órganos plenarios y comités especializados 
 

(a) Foro de Mujeres Parlamentarias 
(b) Foro de Jóvenes Parlamentarios de la UIP 
(b) Comité de Asuntos del Medio Oriente 
(c) Comité encargado de Promover el Respeto por el Derecho Internacional Humanitario 
(d) Grupo de Asociación de Género 
(e) Grupo Consultivo sobre Salud 
(f) Grupo Consultivo de Alto Nivel sobre la Lucha contra el Terrorismo y el Extremismo 

Violento (HLAG) 
(h) Grupo de Trabajo sobre Ciencia y Tecnología 

 
14.  Otros asuntos 
 

 
 

 
 


